
    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

Acuerdo J.EPSEM/2023/01/03, de 1 de febrero de 
2023 de la Junta de la EPSEM. 

Política de PDI de la EPSEM 



 

 

POLÍTICA DE PDI DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE 
INGENIERÍA DE MANRESA 

 

El PDI es una pieza clave en el funcionamiento de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería 
de Manresa (EPSEM). Para poder trazar planes de futuro con garantías de éxito, es necesario 
disponer de una estructura de personal estable y alineada con los objetivos estratégicos de la 
Escuela. 

Uno de los retos clave para consolidar el proyecto de Escola pasa por alcanzar la masa crítica 
necesaria para convertirse en un campus universitario de primer nivel. Por eso es deseable que 
las diversas componentes de la actividad de cada uno de sus miembros tengan la máxima 
coincidencia posible con los objetivos de la EPSEM. 

Se espera del PDI de la Escuela la plena implicación en la actividad académica de la Escuela en 
los ámbitos de la docencia, investigación y transferencia de tecnología. También se espera 
implicación en gestión, su participación en la creación del sentimiento de comunidad, así como 
honestidad y lealtad institucional y comportamiento ético. 

La política de PDI está encaminada a favorecer a una plantilla de PDI con dedicación a la EPSEM 
a tiempo completo. Se prefieren perfiles de PDI que satisfacen las necesidades docentes y, a su 
vez, tienen perfiles de investigación y transferencia de tecnología afines a los de los grupos de 
investigación con el centro de gravedad en la Escuela. Por último, se prefiere una plantilla con 
equilibrio de género y de grupos de edad. 

La Escola aprovechará los mecanismos de que dispone para implementar su política de PDI. 

 

Pere Palà Schönwälder 

Manresa, enero de 2023 

   


